
CONTRATO N.º 2025/79

Contrato N.º 2025/79.- Certificación relativa a la documentación técnica subsanable de 

DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE VALDARACETE. FASE I (PLAN SANEA 

Con fecha 29 de diciembre de 2025 se publicó en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, el anuncio de licitación del CONTRATO 2025/79, que establecía un
PROCEDIMIENTO ABIERTO NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.

Siendo el plazo de presentación de ofertas el 29 de enero de 2026, con fecha 30 de enero
de 2026 se procedió a la apertura del Sobre N.º 1, en el que los licitadores presentaban 
la documentación administrativa.

Una vez analizada la documentación presentada y subsanados los requerimientos de la 
misma, el 16 de febrero de 2026 se procede a emitir el acta con los resultados.

Las empresas que participan en el presente procedimiento son las siguientes:

N.º PROPONENTE

1 AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S. A. U.

2 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S. A. U.

3 FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S. A.

4 ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. A.

5 PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S. L. 

6 SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL ARIAS, S. L.

7
U. T. E ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S. A. - GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. L. 

8 U. T. E. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A. U. ULLASTRES, S. A. 

9 U. T. E. SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S. A. - COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S. A.

Con fecha 18 de febrero de 2026 se procedió a la apertura del sobre N.º 2. En este sobre 
los licitadores incluyen sus ofertas correspondientes a los criterios sujetos a juicios de 
valor.

Una vez analizados los juicios de valor, el 20 de marzo de 2026 se procede a emitir el 
acta con los resultados

Con fecha 24 de marzo tuvo lugar la apertura del sobre N.º 3. En este sobre los licitadores 
presentan sus ofertas económicas y criterios cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas.



CONTRATO N.º: 2025/79

En relación a las ofertas presentadas, de conformidad con la cláusula 10 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se comprueba que los defectos subsanables, encontrados en la documentación 
correspondiente al Sobre N.º 3 relativo a los aspectos técnicos formales, son los siguientes:

La U. T. E. SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S. A. - COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S. 
A.
ha presentado la carta de compromiso con una empresa que adquiriría la gestión de 
residuos de construcción y demolición de las obras sin hacer referencia al suministro 
de material reciclado, asimismo no se ha podido comprobar que dicha empresa se 
encuentre entre las autorizadas por la Comunidad de Madrid, por lo que de ser así 
no cumpliría con lo definido en el punto 2.3 A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP.
Asimismo, dicho documento no está firmado. De conformidad lo anterior, se ha de 
requerir a la empresa ofertante que presente la carta de compromiso solicitada, 
conforme a lo requerido en el PCAP.

El documento que se aporte deberá estar firmado con anterioridad al fin del plazo de 
presentación de ofertas. En caso de que el documento fuese emitido originalmente 
en soporte papel, se aportará copia digitalizada acompañada de una declaración 
responsable emitida por el licitador, que acredite la veracidad del documento.  En 
caso de que se firme digitalmente, la firma deberá ser válida y verificable a través de 
cualquier entidad de servicio de certificación reconocida.  

La empresa SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL 
ARIAS, S. L. no ha presentado la carta de compromiso con una empresa de reciclado 
de material de la construcción autorizada por la Comunidad de Madrid, según se 
define en el punto 2.3 A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP. Por lo que, de 
conformidad con lo anterior, se ha de requerir a la empresa ofertante que presente el 
documento solicitado.

Dicho documento deberá estar firmado con anterioridad al fin del plazo de 
presentación de ofertas. En caso de que el documento fuese emitido originalmente 
en soporte papel, se aportará copia digitalizada acompañada de una declaración 
responsable emitida por el licitador, que acredite la veracidad del documento.  En 
caso de que se firme digitalmente, la firma deberá ser válida y verificable a través de 
cualquier entidad de servicio de certificación reconocida.  

La U. T. E ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S. A. - GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. L. no ha presentado la carta de 
compromiso con una empresa de reciclado de material de la construcción autorizada 
por la Comunidad de Madrid, según se define en el punto 2.3 A) del apartado 8 del 
Anexo I del PCAP. Por lo que, de conformidad con lo anterior, se ha de requerir a la 
empresa ofertante que presente el documento solicitado.

Dicho documento deberá estar firmado con anterioridad al fin del plazo de 
presentación de ofertas. En caso de que el documento fuese emitido originalmente 
en soporte papel, se aportará copia digitalizada acompañada de una declaración 
responsable emitida por el licitador, que acredite la veracidad del documento.  En 
caso de que se firme digitalmente, la firma deberá ser válida y verificable a través de 
cualquier entidad de servicio de certificación reconocida.  
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La U. T. E. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A. U. ULLASTRES, S. A.
no ha presentado la carta de compromiso con una empresa de reciclado de material 
de la construcción autorizada por la Comunidad de Madrid, según se define en el 
punto 2.3 A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP. Por lo que, de conformidad con lo 
anterior, se ha de requerir a la empresa ofertante que presente el documento 
solicitado.

Dicho documento deberá estar firmado con anterioridad al fin del plazo de 
presentación de ofertas. En caso de que el documento fuese emitido originalmente 
en soporte papel, se aportará copia digitalizada acompañada de una declaración 
responsable emitida por el licitador, que acredite la veracidad del documento.  En 
caso de que se firme digitalmente, la firma deberá ser válida y verificable a través de 
cualquier entidad de servicio de certificación reconocida.  

El resto de las ofertas presentadas han aportado correctamente la documentación requerida.

Teniendo en cuenta que la documentación requerida se refiere a los defectos de forma 
de la documentación técnica, la falta de subsanación de esta documentación no excluye 
del procedimiento a los licitadores, sin embargo, repercutirá en la puntuación de los 
criterios técnicos cuantificables.

Sin perjuicio de los requerimientos anteriores, Canal de Isabel II se reserva el derecho a 
solicitar futuras aclaraciones y/o documentación para verificar el efectivo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los pliegos.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

Madrid, a la fecha de la firma.

Vicente Muñoz Martínez

Jefe del Área Técnica

Elena Lara Arenas

Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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